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Unidad de Transpa renc¡4,

Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

Expediente Número: HTEICGTIPDPTSAIP/047/?O20

No. Folio INFOMEX: 09421424

Aeuerdo de Disponibilidad en Yersión Pública

cUENTA:ConeloficioHACTlCMlo97l2020yeIactanúmeroHTE/UTAlPDPlACTl@1emitida
por el Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, mediante los cuales se

desarrolló el procedimiento para dar debido cumplimiento a la solicitud

UNIDAD DE TRANSPARENCIA, - TENOSIQUE, TABASCO, A TRETNTA DE MARZO DE DOS MIL
VEINTE.

PRIMERO. Esta Unidad de Transparencia recibió el 18 de marzo de 2A2A la solicitud de información con

número de folio 00421420, por medio de la cual se requirió: "COPIA EN VERSION ELECTRONICA DE

LAS ACTAS FINALES DE TODAS LAS AUDITORIAS REALIZADAS POR LA AUDITORIA
supERtoR DE LA FEDERACIÓN e ESE AYUNTAMIENTO EN LOS AÑOS 2018 Y 2019" (SlG), para

lo cual se generé el acuse de recibo correspondiente.

SEGUNBO. En cumplimiento al oficio citado en el punto anterior, el Contralor fulunicipal realizó el
procedimiento de búsqueda exhaustiva de Ia información, localizándose los siguientes documentos:

motivo por el cual no se tiene documentacién para este año.

que contiene la presentación de resultados finales y observaciones preliminares de fecha 7 de
enero de202A.

TERGERO. Derivado del pronunciamiento realizado por el Contralor t\llunicipal en su oficío de respuesta,
se convocó a los integrantes de Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, para estar en condiciones
de proporcionar al interesado de manera adecuada la información requerida y dar debido cumplimiento.

CUARTO. En cumplimiento al oficio citado en el punto anterior, el Comité de Transparencia de este

Sujeto Obtigado emitió el acta número HTE/UTAIPDPIACT101912020., por medio del cual en Sesión

ü
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Cabe señalar que, en atención a lo dispuesto en los artículos 73 fracciones l, ll y Vl de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco y artículo 3 fracciones ll y V,

artículos 18, 19, 21 ,22 y 20 de su Reglamento, este Sujeto Obligado tiene el imperativo legal de proteger
la privacidad de los datos personales, por Io que la información solicitada se proporciona en versión
pública

Por lo anteriormente expuesto, el Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco,

a través del acta HTE/UTAIPDP/ACT/919/2020, emitió el acuerdo por medio del cual confirmó la

elaboración de la versión pública de "COPIA EN VERS¡ON ELECTRONICA DE LAS ACTAS FINALES
DE TODAS LAS AUDITORIAS REALIZADAS POR LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN
A ESE AYUNTAMIENTO EN LOS AÑOS 2018 Y 2O1g'(SlG), suprimiéndose los datos personales de
los cuales no se cuenta con autorización de sus titulares para ser proporcionados.

QUINTO. §e declara la disponibilidad parcial de la información peticionada, dictada por el Comité de
Transparencia de este §ujeto Obligado. Por tal motivo, esta Unidad con la finalidad de dar cumplimiento
a la sentencia de mérito, ordena entregar al interesado Ia siguiente información:

1. Oficio número HACT/CM/0971202A, signado por el Contralor Municipal.

Acta det Comité de Transparencia número HTE/UTAIPDP/ACT 197912020.

En el año 2018 la Auditoria Superior de la Federación no realizó auditora a este
Ayuntamiento, motivo por el cual no se tiene documentación para este año.

La auditoría número 1698-DS-GF, con motivo de la revisión de la cuenta pública del año
2A19, que contiene la presentación de resultados finales y obseruaciones preliminares de
fecha 7 de enero de 2020.

Las versiones públicas se realizan en atención a lo mandatado por el artfculo 1 19 de la Ley de
Transparencia y Acceso a Ia lnformación Pública que establece, lo siguiente:

ó

2.

3.

4

"...A¡Íículo 119. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o

confidenciales, /os Su7'efos Obligados, para efectos de atender una solicitud de información,
deberán elaborar una Versión Pública en la que se oculten /as parfes o secciones clasificadas,

su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación."

es el documento del cual se suprime la información
confidencial, de conformidad con el marco normativo
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aplicable en materia de Transparencia y Acceso a Ia lnformación. La elaboración de Ia versién pública,
como en el caso concreto, tiene por objeto otorgar acceso a la información al gobernado que Ia solicite,
asi como difundirla, protegiendo la información considerada legalmente qomo confidencial por contener
datos personales.

SEXTO. Con el acuerdo anterior, queda evidenciada la buena fe e interés de este Sujeto Obligado de
atender la petición del que hoy recurre, al proporcionarle la información solicitada de manera adecuada
para su mejor comprensión. Por tal motivo, en aras de garantizar el derecho de acceso a la información
de la persona interesada y con fundamento en elartículo 139 de la Ley de Ia materia y 39 fracción llldel
Reglamento, se le comunica que el presente acuerdo y toda la documentación adjunta podrá ser
consultada en el portal de transparencia de este Sujeto Obligado, precisamente en los Estrados
Electrénicos de Sujeto Obligado, para qué cualquier persona, incluyendo el solicitante tenga acceso a
esta información, dando clic en la página electrónica siguiente:

http :l/pot.tenoslg¡ue. sob. m{Estedgsi

La anterior remisién a los Estrados Electrónicos del portal de transparencia, en nada transgrede el
Derecho de Acceso a la lnformación de la persona interesada, en virtud de que la información requerida
fue puesta a su disposición a través del medío legalmente autorizado para ello, tal y como se encuentra
señalado en el criterio 001/2015 emitido por el Pleno del lTAlP, mismo que se transcribe a continuación.

Criterio 00112015
Portal de Transparencia. Permite la entrega electrónica de la información solicitada
cuando supere la capacidad de envío permitida por el sistema de uso remoto lnfomex-
Tabasco. De conformidad con lo establecido en los artículos 8, 16 y 51 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco; y 3 fracción Vlt y Vlll
de su Reglamento, la vía preferente para otorgar el acceso a la información pública es la
electrónica y, la herramienta informática para la gestión remota de solicitudes de información es
el Sistema lnfomex-Tabasco. lgualmente, el Portal de Transparencia posee características
similares a dicho sistema, como son: gratuidad, garantía de anonimato y seguridad jurídica; en
ese sentido, para aquellos casos en que la respuesta ala solicitud supere la capacidad de envío
por el sistema, resulta vátido que se garantice el acceso a la misma, a través de su publicación
en los estrados electrónicos de los Portales de Transparencia de los Sujetos Obligados.
Precedente: RR/381/2014. lnterpuesto en contra de Ia Secretaría de Planeación y Finanzas.
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Consejero Ponente José Antonio Bojórquez Péreznieto. RR/32612015.
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lnterpuesto en contra de la Comisión Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano. Aprobado por
Unanimidad. Consejero Ponente lsidro Rodríguez Reyes.

SEPTIMO: Se le hace saber al solicitante que en térmirros de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Püblica del Estado de Tabasco, en su artÍculo 148 puede interponer dentro de los 15 hábiles siguientes a la
notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su representante legal, REGURSO DE REUSIÓN,
ante el lnstituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lnformación Púbtica, cuando considere que Ia

lnformación entregada es incompleta o no corresponde con Ia requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo
con eltiempo, costo, formato o modalidad de entrega.-

OCTAVO: Pubtíquese ta solicitud recibida y la respuesta dada en el Portalde Transparencia delAyuntamiento de
Tenosique, tal como lo señala el artículo 76 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Publica del
Estado de Tabasco

NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicíal y en su oportunidad archívese el
presente asunto como total y legalmente concluido

ASi LO ACORDÓ Y FIRMA LA TITUI-AR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION PÚBLICA DEL H AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE L.I.A- CARI/IEN LANDERO
GOMEZ

¡a crq..f§1&§§r}¡¡: 
:

REGULATORIA PARA EL

1 -"-.,:-i:1:i
-'"§+Tr;

.r,:_:9t&

obseften como requisilos mín¡ños de validez solámente eJ nombr€

membrele o se,lo
para garaot¡zar la intesridad de sú leño. Los ardativos,
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cbseruándo siempre la enlrega de anfomadó¡ opoduna.
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Número de Acta: HTE/UTAIPDP/ACT/A1W202A

En la ciudad Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, siendo las diez hqras del 30
de qarzo de dos mil veinte, en cumplimiento a Io establecido en los artículos 47
y 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Tabasco, se encuentran reunidos en la oficina de Ia planta alta de la Contraloría
fulunicipal, ubicada en el Palacio lVlunicipal, sito en la calle 21, sin número, colonia
Centro, et Contrabr nnunic¡pa
Aleiandro Salvador Vel? Suarez. G. Víctor Manuel Mendoza Blances. .Direqtgr
de Asuntgs Jurídicos e lnteflrante del Comité de Transparensia. C. José Luis
Cerón Villasis Director de Finanzas e lnteqrante del Gomité de Transparencia
como a efectos de llevar a cabo la Décima Novena Sesión Ordinaria del ejercicio
2020 del Comité de Transparencia-del Ayuntarniento de Tenosique, para Io cual se
propone elsiguiente:

ORDEN DEL DiA

PRIMERO. Lista de Asistencia y Declaración de quórum legal.

SEGUNDO. Lectura y en su caso, aprobación del orden del día.

TERCERO. Análisis y aprobación, en su caso, del pedimento realizado a través
del oficio HACT/CIIIrc9712020, de fecha 24 de marzo de 2020, signado por el C.
Alejandro Salvador Vela Suárez, Contralor Municipal, mediante el cual solicita a la
Unidad de Transparencia convocar al Comité de Trarrsparencia de este Sujeto
Obligado con la finalidad de confirmar la clasificación de la información requerida a
través del folio AA421420, en su caso la elaboración de la versión pública de los
documentos que contengan datos confidenciales de los cuales no se cuenta con
autorización de sus titulares para ser proporcionados.

CUARTO. Asuntos generales

QUINTO. Clausura de la reunión

DESARROLLO pE LA SE§IÓN Y A9UERpOS

Respecto al punto primero del orden del día. Se da cuanta con la lista de
asistencia, en la que se registraron los integrantes del Comité de Transparencia
del H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco. En tal virtud, se declaró válidamente
instaurada Ia sesión por existir quórum legal.
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